
NÚM. 236, - MIÉRCOLES 30 BE MARZO DE 1887.

SUSCRICIÓN RARTICÜLAKLbü Leyen y las dinpogiciintea itd Qobierno «wi obliga- 
toriat paea ¿a capital de promndu desde gue se ptibUean 
oficiab iiide en ella, y desde enatro días después para los 
aernde oteblos de in MÍStMrt proviueia, (Luv oí 3. DK No- 
nKURi: < bX 1897.)

^M CúiiDOBA: Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,25.“Seis meses> 
16,50.—Un año, 83.

Fuská DB CÓUDOBi: Un mea, 4 pesetas.— Trimestre, 11,26,—Seis 
meses, 22,60.—Un año, 46.

Número suelto, 38 cénts, de peseta.
81Î PÜBLIOA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS OOUINBOS

Las Lepes, órdenes p anuncios g^te se manden publicar en los 
Boletines Ofioialbs «e hun de remitir ttí Jefe politico res
pectivo, por cupo conducto se pasarán 4 los editores de los 
mencionados periódicos, (Oeobnes os 2 os Aekil, es S X t81 

DE OoTUBKB DE 1854.)

Prpxidoncta riel Consejo de Ministros.

((raefta del din 28.i

SS. MM. el Rey y la Reina Regen
te (q. D, g.) y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin nove 
dad en su importante salud.

GOBIERNO CIVIL 
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 351.

Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi Auto
ridad, procedan á la busca de una po
tra, de tros ■ ñor, castaña, cebos negros, 
alzada mediana y sin hierro, extravia
da en el termino de Adamúz, propiedad 
de Alfonso Torres Huertas, de aq^ué- 
Ilos vecinos.

Córdoba 28 de Marzo de 1887.
El GobeniBdnti

Constantino Armesto.

Junta de Instrucción pública 
de Córdoba.

Núm. 352.

Para dar cumplimiento á lo precep- 
taado en el art. 2.° del Real dbereto de 
23 de Febrero de 1883, ha acordado es
ta Corporación reproducir las prescrip
ciones siguientes:

1 .* Los Maestros y Maestras de las 
Escuelas públicas, así como los de 
aquellas que tengan el oaiacter de ta
les, procederán inmediatamente á for- 
timr tres ejemplares de la matricula de 
los niños que hayan asistido á las mis- 
mas en el semestre anterior de Julio á 
Diciembre, con arreglo al último mode

lo apro hado,'Cuyos estados presentarán 
seguidamente ála Junta local respec
tiva. ’

2 .' En los pertenecientes á las Ea- 
cuelae de párvulos é imcompletas á que 
asistan alumnos de ambos sexos, cuida
rán los Maestros de ellas de expresar
los con separación, haciendo un resú- 
men del número de niños y otro del 
de niñas,

3 .^ Las Juntas locales de primera 
enseñanza conservarán uno de los in
dicados ejemplares y remitirán los 
otros dos á esta Corporación, dobida- 
mente autorizados, dentro del próximo 
mes de Abril.

4 .* Con el ñu de que este servicio 
se cumpla con rigurosa exactitud, la 
Junta está dispuesta á imponer el co
rrespondiente correctivo á los Profeso
res que falten, y á exijir á las Autori
dades locales la responsabilidad en 
que, por apatía ó negligehcia, incurran.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia se servirán participar 
á las Maestros las prescripciones ante
riores, y cumplirías en la parte que les 
toca como Presidentes de las Juntas 
locales.

Córdoba 29 de Marzo de 1887.—El 
Gobernador Presidente, Constantino 
Armesto.—El Secretario, Nicolás Dal-i

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 304.

Nota de los' gastos invertidos por 
jornales y materiales de albañilería y 
carpintería en las obras ejecutadas an el 
departamento destinado á Ias Oñeinas 
del Cuerpo de Seguridad y Vigilancia, 
en el edificio que ocupa el Gobierno 
civil de esta provincia, comprensivas 
desde el día 13 de Enero al 11 de Fe

brero próximo pasado, las cuales se han 
realizado bajo la inspección del Sr, Vi
cepresidente de la Comisión provincial 
y dirección del Sr. Arquitecto.

ALBAÑILERÍA
Ptos. Cts.

Por jornales..................................... 270,00

JIATEKIALES

Por cuenta de materiales sumí-
nistradeu por D. Manuel Casena 107,93

Por otra id. de D. Antonio León. 77,00
Por otra id. de D. Rafael Estévez. 6,00
Por otra Id. de D. Antonio Rodri-

gaez 16,00
Por otra id. do D. Carlos Fernán-

dez............................................... 2,60

Total gastos de albañilería.. , 477,48

CARPINTERÍA

Porjornales...................... .... 180,00

MATEBlAliES

Por maderas Sutaiuistradae por
P. Manuel Velasco..................... 297,65

Por otra de herrería, por Don
Francisco Alcaide. . . , , . 81,10

Por ferretería Id., por D, Francis-
co Elias.. .„....,. 36,23

Por porte de mozo id,, por Ma-
nuel Real." . ............................. '6,00

Total gastos de carpintería.. . 649,88

RESUMEN

Por alhaflilería. .......................   , 477,43
Por carpintería, ,..'..'. .' 549,88

Total 1,027,31

Córdoba 12 de Marzo de 1887.—El 
Arquitecto provincial, Rafael de Lu
que.—V.". BJ El Presidente, Porras
Ayllón, ,

Núm. 806.

Nota de los gastos causados por jor
nales y matei'iaíea en las obras de re
forma y habilitación de dos aulas y una 
atarazana y rebaje del terreno y empe
drado de un patio en el edificio que 
ocupa la Escuela provincial de Bellas 
Artes, cuyos trabajos se han ejecutado 
desde el día 9 hasta el 24 de Febrero 

próximo pasado, bajo la inspección del 
señor Vicepresidente de la Comisión 
provincial y Direooión del Sr. Arqui
tecto.

ALBAÑILERÍA

Por jornales. , . . ... . .

MATKOTALES

Ttas. Gts.

229,47

Por, cuenta de materiales de Don
Manuel Casaña............................

Por otra de D. Antonio León. . .
Por otra id. de D, Rafael Estévez.

124,80
19,26
6,38

Taíoí gastos de albañilería., , 379.90

CAEPINTFRÍA

Por jornalas. .................................. 49,50,

MATERIALES

Por maderas de Flandes suminis
tra lea por D. Manuel Velasco.. 

Por id. de çiao del pais, id,, por 
D. Francisco Luque...............

Por obra de herrería id., por Don 
Francisco Alcaide...................

Por portes de mozo id., por Ma
nuel Beal.................................

34.68

13, œ

6,87

3,50

Total gastos de carpintería.. . 107,56

BESUiMEN

Importan loa gastes do albañi
lería............................

Abonados por el Pagador por di
cho concepto...........................

Importan los gastos de oarpin- 
teria. . . ..............................

379,90

80,14

107,55

Total...............................567,59

Córdoba 12 de Marzo de 1887. — El 
Arquitecto provincial, Rafael de Lu
que. — V." B.“ — El Presidente, Porras 
Ayllón.
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Bípwfcaoiosa ppo^íci,«i©,X de Cesrciofea.

Núm. 330.

Estado demostrativo de la inversión y recaodación de fondos provinciales respectivos al período de ampliación del año económico de 1835 á 86, aprobado por 
la Comisión provincial en 18 de Marzo de 1887.
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DETALIaES
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TOTALES
Artlouíoa CONCEPTOS

DETALLES

Pinel».

TOTALES

ftirítu.

GASTOS
SECCIÓN PEIMERA 

Gastos obligatorios.

CxPlTiLLG L—AgminisirtKiSn promneta!.
Personal de la Diputación, dietas de señorea

Diputados y gastos de la Presidencia....
Material de la Diputación.............................  
Personal del Archivo y Depositaría. 
Idem de Agricultura.........................................  
Material de id........................................... ........

Capítclo 11.—Servicios generales.
Gastos de quintas...............................................  
Elecciones............. ..............................................
Calamidades gúbiicas...... .................................

Capítulo III.—Obras obligatorias.
Gastos de reparación y conservación de las 

■ fincae protihiSiKleg..........

Capítulo ly.—Cargas.

Contribuciones correspondientes á la pro
vincia ........................................... ................

Pensiones..............................................................
Contratos..............................................................

Capítulo V.—Tfisínwctón pñblica,
Gastos de la Junta provincial del ramo.,,. 
Subvención al Instituto provincial de Cór

doba ......... . ..................... .............................
Idem al Instituto provincial de Cabra......... 
Idem á la Escuela Normal de Maestros,,.. 
Idem á la Escuela Normal de Maestros-, ;,,, 
Gastos de la Inspección de primera ense

ñanza ............. ...............................................
Idem de la Academia de Bellas Artes........ 
Biblioteca provincial.........................................
Museo provincial.....................................

Capítulo VI.—Berieficeneia.
Subvención al Hospital de Agudos............... 
Idem al Hospital de Crónicos........................ 
idem á la Casa Socorro-Hospicio..................  
Edem ála Casa de Expósitos..........................

Capítulo VIH.—Aip-mííoí, 
Gastos ocurridos..........................................

26.561,66
30,00 

3.165,32 
291,66

ft
30,038,64

16,00

160,60

14.614,80

10.791,16

33.781,04

ft

2.®

Unico.

Unico.

Unico.

Unico.

1-

2.®

Suma anterior..............................

SECCIÓN SEGUNDA
Gastes voluntaries.

Capítulo IL—CWreierai.

Conservación, reparación y construcción de 
carreteras provinciales..............................

Capítulo IV,—OiEre., gastos.
Cantidades destinadas á objetos de interés 

provincial................. ....................................

SECCIÓN TERCERA
Gastes adicionales.

Capítulo I.—Resultas por adici6n.
Obligaciones pendientes de pago en 31 dé 

Diciembre dé 1886, procedentes del pre
supuesto anterior..................................

Total de gastos..............

INGRES
SECCIÓN PRIMERA

Ingreses ordinarios.

Capítulo IV.-—Secursos legales.
Reparto provincial (artículos 117 y 118 de 

la Ley vigente}...,..,........... ..

Capítulo V.—Eventuales.

Ingresos no comprendidos en presupuesto..

SECCIÓN TERCERA
Ingresos adicionales.

Capítulo único.—Crédífes por resultas.

Exisceneia del semestre anterior, .según ar
queo verificado en 30 de Junio de 1886,...

Créditos pendientes de recaudación, proce
dentes del ejercicio anterior,;................

ft

23,968,44

89,301,13

23,968,44

6.382,08

8.646.38

6.382,08

16,00
ft

8.646,38
160,50

126,00 
14.254,80

136,00»

ft

116.070,30

127.298,03

116.070(30

300,00"

«

ft

11.986,92

4.089,28

ft

1.626,00
2.171,78

675,10
1,823,88

406,11
ft

300,00

6,685,92

6,300,00

13.761,53
7.942,70
4.622,78
7.454,03

11 ft

Siona y sig^te.............................. 89.301,13 Total de ingresos........................ 127.356,22

RESUMEN

Importan los gastos,........... ................ ....................... ......................... ...................

Idem los ingresof

Exitiencia seffitn arqueo de Sl de Diciembre de Í886...........

Petilíu,

127.238,03

12-7.366,22

68,19

Lo que se publica en este petiódico oficial en cumplimiento al art. 125 de la Ley orgánica provincial vigente. —El Contador interino, i^anuel Cande-Salaíar. ^ 
V." B."—El Presidente ordenador de pagos, Ramón Dorras Ayllón.
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Administración de Propiedades 
ó Impuetos de la provincia de Córdoba.

Núm. 340.

ANUNCIOS

Aminciada tres veces eón arreglo á 
las vigeütes Instruceioaes la subasta 
para el arriendo de la hacienda deno
minada El Portichuelo, compuesta de 
68 fanegas de olivar próximamente, 
con algunos manchones sin poblar, si
tuada en el término dé Baena, proce
dente de los bienes, embargados, por la 
Híitíienda á la;66stameútaría del Exee- 
Jentisimo señor Conde de Altamira, se 
snuncia para conocimiento del público 
que el Domingo 24 de Abril próximo, 
á la una de la tarde, por el término de 
una hora.y en el local de la Delega
ción de Hacienda en esta provincia, á 
la vez que en el de la Alcaldía de Bae
na tendrá lugar el acto de la expresa
da subasta, oo a arreglo al siguiente plie
go de condiciones.

^,‘ Es tipo para la subasta la can
tidad de 900 pesetas anuales, deducido 
el IO por 100 que, sirvió de base pa- i 
ra la primera, y para tornar parte en 
la misma deberá acreditarse, que en la j 
Caja Sucursal de Depósitos se ha efse- \ 
tuado, el del 5 por 100 de la expresada I 
cantidad por los licitadores en el re- j 
mate que se verifique en esta capital, ■ 
obligación extensiva á los del pueblo i 
que radica la finca, consignando los 
depósitos en poder del Administrador 
especial de los bienes embargados á la 
casa del Exeme. Sr. Conde de Alta- i 
mira, )

2.* Las posturas se harán en plie
go cerrado, y no ee admitirá ninguna 
como no cubra el tipo indicado para la 
misma.

■ 3.“ El arriendo será por término 
de tres años, á contar desde la fecha 
del testimonio de adjudicación.

4 .“' El pago del arriendo se verifi
cará por trimestres anticipados.

6 .* El contrato de arriendo será á 
suerte y ventura, y por lo tanto no ha
brá lugar á indemnización alguna por 
incidente imprevisto ó caso fortuito.

6 .® El rematante recibirá la casería, 
previo inventario definitivo de le finca, 
estado de los olivos y' cultivo, quedan
do en su consecuencia obligado á veri
ficar las labores á estilo y costumbres 
dé buenos labradores y á satisfacer los 
daños y deterioros que á juicio de Pé- 
ritós nombrados al efecto se nombra
ren al fenecer el contrato.

7 ." Si el arrendatorio no cumpliese 
la obligación de pago en los términaa 
contratados, queda desde luego sujeto 
á la acción qué contra el mismo inten
te laAdmínístraeión, y á satisfacér los 
daños y perjuicios á que diere lugar, 
y si llegase el caso de ejecución para 
la cobranza del arriendo, se entenderá 
por eate solo hecho rescindido el con
trato y se procederá á nuevo arrenda- 
niiento en quiebra.

8 .^ Adjudicado el remate en Bae
na en el mejor postor, no será definiti
vo hasta tanto que sea aprobado por el 
Sr. Administrador de Hacienda, re
servándose dicha. Autoridad el dere
cho de comparecer por sí al otorga

miento de la escritura de arrendamien
to ó delegar en quien á bien tenga.

9 .^ Será de cuenta de los arrenda
tarios el pago de todas las contribucio
nes directas ó indirectas que recaigan 
sobre la finca, como asimismo los gas
tos de expediente, escritura, copias y 

demás que ocurra en el arrendamiento.
lÓ No podrá subarrendar el 

arrendatario el todo ni parte de la fin
ca sin la expresada licencia de la Ad
ministración.

11, Caso de que sé abriesen dos ó 
más pliegos que contuvieren iguales 
proposiciones y éstas fueren las más 
ventajosas, tendrá lugar el remate en
tre los firmantes de ellos durante 20 

minutos.
Córdoba 28 de Marzo de 1887.— 

Carlos L. Rtlaíños.

Núm, 811,

Hago saber: Que no habiendo teni
do efecto la subasta verificada el 6 del 
actual para el arriendo por tres años 
de la huerta denominada La Piedra, 
situada en la vega de Miráverdé, tér
mino de Baena, y procedente de los 
bienes embargados por la Haciendaá 
la testamentaria del Sr, Conde da Al
tamira, se convoca por el presente á 
nuevo remate, que tendrá lugar el do
mingo 24 de Abril próximo, de doce á 
una de su tardes en el despacho de esta 
Administración y en la Alcaldía de re
ferida villa.

Las proposiciones han de sujetarse 
en un todo á las condiciones estipula
das en el pliego inserto en el Boletín 
Oficial con el número 178, correspou- 
diente al sábado 22 da Enero último, 
que se halla de manifiesto, así como 
el expediente de su referencia, en esta 
Administración hasta el día anterior al 
de la subasta.

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento del público.

Córdoba 28 de Marzo da 1887.—El 
Administrador, Cárlos L. Falaeio.

Núm. 342,

Debiendo procederse por la Admi
nistración al arriendo an subaste pú
blica del cortijo denominado Fernan- 
Muñoz, situado en el término de Ca
bra, y procedente de los bienes embar
gados á D, Francisco Alcalá Lumbre
ras, por débitos al Estado, se anuncia 
para el 24 de Abril próximo, á Ia una 
de su tarde, la cuarta subasta en ven
ta por tres años, celebrándose dos re
mates, simultáneamente en esta capi
tal, bajo la presidencia del Sr. Admi
nistrador de Propiedades ó Impues
tos, en el local que ocupa la expresa
da Administración, y en la ciudad de 
Cabra, bajo la del Sr. Alcalde de su 
Ayuntamiento con arreglo al siguien
te pliego de condiciones.

1 .“ Es tipo para la subasta la can
tidad de cuatro mil quinientas pesetas 
anuales, deducido el diez por ciento 
que sirvió de base en la primera, y 
para tornar parte en la misma debe
rá .'acreditarse que en la Sucursal de 
Depósitos de esta provincia se ha 
constituido por los licitadores el nece
sario, consistante en el diez por ciento 
de expresada cantidad, y el del pueblo 

dondé radica la finca se consignará el 
depósito referido en la Administración 
de Rentas Estancadas del partido, de
biendo significar que indicado requi
sito es indispensable para tomar parte 
en la licitación.

2 .^ Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y no se admitirá nin
guna que no cubra el tipo de las 4.500 
pesetas.

3 ,' El arriendo será por término 
de tres años, á contar desde la fecha 
de Ia adjudicación del remate.

4 .* El pago del arriendo se verifi
cará por trimestres anticipados,

6 ."" El contrato de arriendo será á 
suerte y ventura, y por lo tanto no ha
brá lugar á indemnización alguna por 
incidente imprevisto ó caso fortuito.

6 .* EÍ rematante recibirá el corti
jo, previo inventario descriptivo de la 
finca, estado de los árboles y cultivo, 
y queda en su consecuencia obligado 
á satisfacer daños y deterioros que á 
juicio de Reritos nombrados al efecto 
se notaren al fenecer el contiato.

7 ,“ El .Trrendatario no podrá hacer 
corta alguna de leña sin previa auto
rización de la Administración de Pro
piedades é Impuestos de esta provin
cia.

8 .“ Si el arrendatario no cumplie
se la obligación de pagos en los térmi
nos contratados, queda desdé luego 
sujeto á la acción que contra el mismo 
intente la Administración, y á satisfa
cer loa gastus y perjuicios á que diere 
lugar, y si llegase el caso de ejecu
ción jifera la cobranza del arriendo, se 
entenderá por este solo hecho rescin
dido el contrato y se procederá á nue
vo arrendamiento en quiebra,

9 .* El rematante acepta la obliga
ción de abonar el importe de los bar
bechos al actual arrendatario, previa 
tasación pericial da una y otra parte, 
que en caso de discordia decidirá un 
tercer Perito nombrado por la Admi
nistración. De igual modo abonará á 
quien pudiera corresponder el impor
te de los frutos pendientes del arbo
lado.

10 , Las obras necesarias que du
rante el tiempo del arriendo hayan de 
hacerse en la casa que exista en el 
cortijo tendrán efecto, previo el opor
tuno expediente de necesidad, y su im
porte se fijará por los arrendatarios y 
á descontar del precio del arriendo.

11 . Loa' gastos del expediente de 
subasta, y loa de escritura de contrato, 
serán de cuenta del rematante.

12 . Caso de que se abrieran dos 
pliegos que tuviesen iguales proposi
ciones, y éstas fueran las mas ventajo
sas, tendrá lugar el remate entre los 
firmantes de ellas, por medio de pujas 
á la llana, durante quince minutos.

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimien
to de las personas que deseen íntere- 
sarse en dicha licitación,

Córdoba 28 de Marzo de 1887.—El 
Administrador, CtMos L. Palacio.

—----S-®-^.------

AYUNT^ENTOS

Espiel.

Núm, 269.

aSo ECONÓMICO DK 1886 A 87.

Extracto de los acuerdos tornados por el 
Ayunta míe uto de esta villa en el segun
do trimestre del presente año económico, 
formado por el Secretaiño que suscribe 
en cumplimiento álo determinado en el 
art. 109 de la Ley Municipal vigente.

Sesión del día 3 de Octubre de 1886.

PRESIDENCIA DEL SB. ALCALDE

D. ARCADIO MORILLO

Acuerdos.

En esta sesión se acordó:
Aprobar la anterior y quedar ente

rados de las disposioiocea contenidas 
en los Soletines Oficiales.

Aprobar el extracto de' los acuerdos 
tomados durante el trimestre anterior.

Que se tase y aprecie el fruto de be
llota existente en las coladas dél Alga
rrobillo y Nava-Fernando, vendióndo- 
86 en subasta pública.

Sesióíi del día 9 de Octubre.

PRESIDENCIA DEL SR. ALCALDE 

D. ARCADIO MORILLO

En ésta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la anterior y 

quedar enterados de las disposiciouea 
contenidas en los Soletines Oficiales.

Quedar enterados de Irobo verificado 
en la Administración da consumos or
denando se practique liquidación para 
saber á lo que asciende, así como que 
se proceda á componer la reja por don
de penetraron los autores dal robo.

Sesión del día 16 de Octubre.

PRESIDENCIA DEL SR. ALCALDE 

D. ARCADIO MORILLO

En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la anterior y 

quedar enterados de las disposiciones 
contenidas en los Soletines Opiates,

Adquirir dos farolas para colocarías, 
una en la fachada de las Casas Consis
toriales, y la otra donde el Sr. Alcalde 
designe, pagando su costa con cargo al 
capítulo de imprevistos.

Admitir á D. Rafael Lozano la re
nuncia del cargo de Concejal que ha 
presentado corno incompatible con el 
nombramiento de Adminietrador su
balterno de Rentas Estancadas con que 
ha sido agraciado.

Sesiim del día 33 de Octubre.

PRESIDENCIA DEL SE. ALCALDE 

D. ARCADIO MORILLO

En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la anterior y 

quedar enterados de las disposiciones 
en los Boletines Oficiales.

Sesión del día .30 de Octubre.

PRESIDENCIA DEL SE. ALCALDE 

D. ARCADIO MORILLO

En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la anterior y
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quedar enterados de las disposiciones 
en los BóleUnes OjUiales contenidas.

Quedar enterada la Corporación del 
expediente instruido para recolectar la 
bellota existente en la colada del Al
garrobillo, acordando que los gastos se 
satisfagan del capítulo de imprevistos 
del presupuesto vigente.

Pasar á informe de la Comisión de 
la Policía rural una instancia de Anto
nio Nevado Lozano, vecino de Villavi
ciosa, solicitando escritura de legitima
ción de terrenos roturados arbitraria- 
mente.

Sesión del día 6 de Novietnit'e.

PHESIDENCIA DEL Sil, ALCALDE 

n. ASOADIÓ MOniLLO

En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la anterior y 

quedar enterados de las disposiciones 
que los Boletines O/males contienen.

Expedir certiñoación de los bienes 
que resultan amillarados á Juan Pablo 
de la Torre Abril.

Sesión del día 13 de Noiñembre.

PBEBLDENCIA DEL SE. ALCALDE 

D. AECADIO MOEILLO

En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la anterior y 

quedar enterados de los Boletines Ofi
ciales.

Sesión del día SO de Noviembre.

PEESIDENCIA DEL SE. ALCXI.DE 

D. AECADIO MOSILLO

En esta sesión se acordó:
'Aprobar el acta de la anterior y dar 

cuenta de Ias disposiciones que los Bo
letines Oficiales contienen.

Sesión del día 37 de Noviembre.

PEBSIDENCIA DEL SE- ALCALDE 

D. AECADIO MOEILLO

En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la anterior y 

quedar enterados de las disposiciones 
que los Boletines Ofidedes contienen.

Expedir, á instancia de D. Andrés de 
la Gala, certificado del resultado de 
cuentas en los años que fué Deposi
tario.

Idem id. de encontrarse la Mogea en 
término de Espiel.

Sesión del día 4 de Diciembre.

FEESIDENCIA DEL SE. ALCALDE 

D. AECADIO MOEILLO

En esta sesión so acordó:
Aprobar el acta anterior y quedar 

enterados do las disposiciones que con
tienen los Boletines oficiales.

Que del capitulo de imprevistos so 
satisfagan los desinfectantes necesarios 
para verificar una autopsia por disposi
ción del Sr. Juez de instrucción de es
te partido.

Sesión del día 11 de Diciembre,

PEESIDENCIA DEL SE. ALCALDE 

D. AECADIO MOEILLO

En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la anterior y 

quedar enterados de las disposiciones 
que los Boletines Oficiales contienen.

Sesión del dÍa Í8 de Diciembre.

PSESIDENOIA DEL SB. ALCALDE 

D. AECADIO MOEILLO

En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta anterior y quedar 

enterados de las disposiciones que 
contienen los Boletines Oficiales.

Sesión del día 35 de Diciembre.

PEESIDENCIA DEL BE. ALCALDE 

D. AECADIO MOEILLO

En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta anterior y quedar 

enterados de las disposiciones que 
contienen los Boletines Oficiales.

Que se compoga la ventana de las 
Casas Consistoriales que déscompusio- 
ros los ladrones para verificar el robo 
de la Administración de consumos,

Espiel 12 de Enero de 1887.— 
V.“ B.®—Juan de la Torra.—Basilio 
Manso.

Montilla, '*

Núm. 3 3 6.

D, Francisco Salas Marios^ Teniente 
Alcalde IVesidente accidental- del ilus
tre Ayuntamiento constitucional de esta 
ciudad.

Hace saber: Que censurada por el 
Sr. Regidor Sindico de la Oorpora- 
ción la cuenta municipal, correspon
diente al ejercicio de 1885 á 86^ su 
periodo de ampliación, queda aquélla 
á examen del publico en la Secretaria 
del Municipio, por término de 15 días, 
á contar desde la fecha ,do inserción 
del presente edicto en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

Lo que se hace público en ejecución 
y á loa efectos preceptuados por el ar
tículo 161 de la Ley Orgánica.

Montilla 26 de Marzo de 1887.— 
Francisco Salas.—Luis Vaca, Secre
tario.

JUZGADOS

Montilla.

Núm. 331.

D. Manuel Yuste Martines, Magistrado 
de la Audiencia de lo criminal de Cór
doba, Juez especial nombrado para co
nocer de la causa instruida en esta ciu
dad poi' los delitos dé asesinato, incen
dio, homicidio y demás sucesos ocurri
dos en la misma la noche del 13 al 13 
de Febrero de 1873.

Por la presenta requisitoria, se cita, 
llama y emplaza á los procesados en 
dicha causa José María Castro Ramí
rez (a) Éoquirri, Francisco Solano 
Arroyo y Castilla (a) el Fuerte, cuyas 
señas se expresan a continuación, para 
que en el término de 10 días, á contar 
desde la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid y BolestÍTies Oficiales 
de las provincias de Córdoba, Sevilla y 
Málaga comparezcan en la Sala audien
cia de este Juzgado, á fin de qua tonga 
lugar cierta diligenciaj con apercibi

miento, que en otro caso,serán declara
dos rebeldes paráudoles los perjuicios 
consiguientes,

AI propio tiempo, en nombre de R.M. 
el Rey D. Alfonso XIU (q. D, g.j, y 
por su menor edad en el de S. M. Ia 
Reina Regente del Reino, exhorto y 
requiero y en el mío ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles y milita
res procedan á la busca y captura de 
dichos sujetos, poniéndolos en la cárcel 
pública á mi disposición.

Dado en Montilla á 25 de Marzo de 
1887.—Manuel Yuste.—Por mandado 
de S. 8., Agustín Maldonado.

Nenas.—El primero de 46 años de 
edad, estatura regular, nariz aguileña, 
ojos melados, barba afeitada y pelo en
trecano.

El segundo de 35 años, estatura al
ta, ojos y pelo negro, barba poblada y 
afeitada, con bigote,—Maldonado.

Agui lar.

Núm. 334.

D. Guillermo Lanza y Soto, Juez de pri
mera i-nstancia de esta ciudad y supar- 
tido.
En virtud de providencia dictada 

por mí en las diligencias sobre hacer 
efectivas las responsabilidades pecu
niarias en que ha sido condenado' 
Eduardo Acosta Linares en la causa 
que se le siguiera, se saca á segunda 
subasta, para su venta, por no haberse 
presentado licitador en la primera, la 
finca siguiente:

Una casa, en esta ciudad, número 
1.® de la calleja del Carmen; que lin
da: por la derecha, entrando, con otra 
de Pedro Espejo; por la izquierda, con 
fábrica aceitera de D, Fernando Abar- 
zuza, y por la espalda, con casa de don 
Francisco José de la Cruz Varo; se 
compone de portal, pozo de mediane
ría, cocina, despensa, dos cuartos, pa
tio, escalera y una cámara, obrado to
do sobré una superficie de 48 varas 
cuadradas, que fu¿ valuada en 659 pe
setas y 60 céntimos parala primera su
basta, y como no hubo licitador se le 
ha bajado el 23 por 100 según dispone 
la Ley, quedando reducido el precio de 
la misma para esta segunda en 419 
pesetas 73 céntimos.

Se señala para su remate las doce de 
la mañana dal día 18 de Abril pióií- 
mo, en la sola audiencia de este Juz
gado, haciéndosa presence que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes fiel dicho precio, ni se 
podrá tomar parte en citada subasta 
sin consignar próviamente ante la me
sa del Juzgado el 10 por 100 efectivo 
del valor antes fijado, y que los títulos 
de propiedad están de manifiesto en la 
Escribanía del Actuario para que pue
dan ser examinados por los que de
seen interesarse en la licitación sin que 
puedan exigir otros.

Y para que tenga la debida pul lici- 
dad é inserción ea el Boletín Oh- 
ciAL da la provincia, pongo ei presente 
en Aguilar á 26 de Marzo de 1887. — 
Guillermo Lanza.—Por mandado de 
S. S., Timoteo Sánchez.

Remonta de Córdoba.—Segundo 
Establecimiento,.

Núm. 831.

Debiendo venderse en pública subas
ta cinco caballos de desecho del expre
sado Cuerpo, según autorización «¡el 
Exorno. Sr. Director general del Arm,!, 
cuyo acto tendrá lugar el día 5 del mes 
próximo de Abril, á la una de la tarde, 
en el cuartel que ocupa dicha Remon
ta, se anuncia al público para conoci
miento de las personas que deseen to
rnar parta en dicha subasta.

Cordoba 23 de Marzo de 1887.—El 
Jefe del Detall, Juan de Benito y Hu
guet.—V.° B.®.—Castelo.

Núm. 331.

Debiendo vendaise en pública su
basta un mulo de desecho del expresa- 
sado Establecimiento, según autoriza
ción del Exemo. Sr. Director general 
del Arma, cuyo acto cendra lugar el 
día 6 del mes próximo de Abril, á la 
una de là tarde, en el cuartel que ocu
pa dicha Remonta, se anuncia al pú
blico para conocimiento de las perso
nas que deseen tomar parte en dicha 
subas ca.

Córloba 23 de Marzo de 1887.—Él 
Oficial primero de contabilidad, Fran
cisco Rioja,—V.® B.“.—Castelo.

ANUNCIOS

Los Sres. Alcaldes que deseen ad
quirir el Compendio de Contabilidad 
local de D. Manuel Galindo Pérez, De
legado del Ministerio de la Goberna
ción, pueden vérifie arlo en la Conta
duría de la Exorna. Diputación provin
cial, previo el pago del importe de ca
da ejemplar que es 6 pesetas.

La expresada obra es la única que 
publica el ensayo oficial para el plan
teamiento de la unificación de Ia Con
tabilidad de las Provincias y los Muni
cipios, y por tanto sólo í sus instruc
ciones deben atémpeiarae los Ayunta
mientos para cumplir la Real orden de 
31 de Mayo último.

De la propiedad del Excelentísimo 
señor Duque de Medinaceli, se arrien
da el cortijo nombrado Piedra Luenga, 
compuesto de trescientas una fanegas, 
seis celemines de cabida, total y cien 
fanegas seis celemines de tercio.

Las personas que deseen interesarse 
en tal arriendo harán sus proposicio
nes en esta Administración, donde es
tará de manifiesto el pliego de condi
ciones hasta el 31 fiel mea actual, en 
cuyo día y á las doce de su mañana 
deberá contratarsa en subasta privada 
el expresado arriendo.

Montilla 11 de Marzo 1887. —El Ad
ministrador.
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